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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_,

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.~EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el-Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se instrumenta
la solicitud y concesión de la prima en beneficio de los
productores de ovino y caprino para la campaña de comer
cialización 1993.
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El Reglamento (CEE) 3013/1989 del Consejo, de 25 de septiembre,
por el que se establece la organización común de mercados en el sector
de las carnes de ovino y caprino, contempla en su artículo 5 la concesión
de una prima en beneficio de los productores de carne de ovino y caprino,
al objeto de compensar la pérdida de renta de los mismos durante la
campaña de comercialización. Asimismo, en su artículo 5 bis dicho Regla
mento establece, a partir de la campaña 93, un límite individual por pro
ductor de derechos a la prima.

El Reglamento (CEE) 1323/1990 del Consejo, de 14 de mayo, establece
que, a partir de la campaña de comercialización de 1991, en las zonas
desfavorecidas, tal como se definen en los apartados 3, 4 Y 5 del artÍCu
lo 3 de la Directiva 75/268/CEE, de 28 de abril, los importes de las primas
serán complementados mediante una ayuda específica.

El Reglamento (CEE) 3901/1989 del Consejo, de 12 de diciembre, y
el Reglamento (CEE) 2814/1990 de la Comisión, de 28 de septiembre, esta
blecen la definición de corderos engordados como canales pesadas, y las
disposiciones de aplicación de dicha definición, respectivamente.

El Reglamento (CEE) 1601/1992 del Consejo, de 15 de junio, sobre
medidas específicas en favor de las islas Canarias relativas a determinados
productos agrarios, establece la concesión de una prima, complementaria
por oveja o cabra, a los productores de carne de caprino y corderos ligeros
contemplados en el apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CEE)
3013/1989. Asimismo, el Reglamento (CEE) 2230/1992 de la Comisión,
de 31 de julio, por el que se establecen ciertas modalidades de aplicación
en las islas Canarias del régimen de primas a la oveja y a la cabra, indica
que el abono de la prima complementaria se realizará en el marco de
las solicitudes establecidas en el párrafo 2 del artículo 3 del Reglamento
(CEE) 3007/1984.

Las normas generales y las modalidades de aplicación de esta prima
se establecen en el Reglamento (CEE) 3493/1990 del Consejo, de 27 de
noviembre, modificado por el Reglamento (CEE) 3797/1991 del Consejo,
de 19 de diciembre, y en el Reglamento (CEE) 3007/1984 de la Comisión,
de 26 de octubre.

Por otra parte, el Reglamento (CEE) 2385/1991 de la Comisión,
de 6 de agosto, establece las disposiciones de aplicación de ciertos casos
especiales relativos a la definición de productores y agrupaciones de
productores.

Por último, el Reglamento (CEE) 3567/1992 de la Comisión, de 10 de
diciembre, establece las disposiciones de aplicación relativas a los límites
individuales, reservas nacionales y transferencias de derechos· previstos
en el Reglamento (CEE) 3013/1989, que han sido instrumentadas en España
mediante las Ordenes de este Departamento de 21 y 30 de diciembre
de 1992.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Reglamentos comuni
tarios y en aras de una mayor comprensión por parte de los interesados,
se considera conveniente transcribir, total o parcüilmente, algunos aspectos
de la reglamentación comunitaria.

En su virtud y con la previa participación de las Comunidades Autó
nomas, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 La solicitud y concesión de la prima en beneficio de los
productores de carne de ovino y caprino, prevista en el artículo 5 del
Reglamento (CEE) 3013/1989, se instrumentará en España para la campaña
de comercialización 1993, por lo dispuesto en la presente Orden.

Art. 2.° Serán beneficiarios de la prima los productores de ovino y
caprino, tal eomo se definen en el artÍCulo 1 del Reglamento (CEE)
3493/1990 Y en el Reglamento (CEE) 2385/1991, a quienes se hayan asig
nado derechos individuales de prima, de acuerdo con lo establecido en
las Ordenes de 21 y 30 de diciembre de 1992 y de 30 de marzo de 1993.

1. A efectos de la presente Orden se entenderá por productor de
carne de ovino y caprino, en lo sucesivo productor, el ganadero individual,

RESOLUCION de 26 de febrero de 1993, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-adminis
trativo número 315/1991, promovido por ~ChiccoEspañola,
Sociedad Anónima..,

RESOLUCION de 26 defebrero de 1993, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia· de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 421/1991, promovido por ..Avia Interna
cional...
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En el recurso contencioso-administrativo número 315/ 1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Chicco Española,
Sociedad Anónima~, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 16 de junio de 1986 y 13 de marzo de 1989, se ha dictado,
con fecha 24 de julio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, contra
la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado señor Del Valle Sánchez,
en nombre y representación de "Chicco Española, Sociedad Anónima",
contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 16
de junio de 1986 y contra la desestimación de los recursos de reposición
interpuestos de fecha 13 de marzo de 1989, sobre denegación de las marcas
número 1.089.078, clase 5, "Neo Farm", y número 1.089.077, clase 3, "Neo
Farm", por lo que se confirma la mencionada Resolución recurrida por
ser &justada a Derecho. No se hace pronunciamiento sobre costas._
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En el recurso contenciosl?-administrativo número 421/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Avia Internacionalo,
contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de abril
de 1991, se ha dictado, con fecha 13 de noviembre de 1992, por el citado
Tribunal sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Avia Internacional", contra acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de 1 de abril de 1991, confirmatorio en reposición
del de 20 de septiembre de 1989, que concedió la inscripción de la marca
número 1.194.925, "Aviatig", debemos declarar y declaramos que dichas
Resoluciones son conformes a Derecho; sin imposición de las costas del
proceso.~



10908 Miércoles 14 abril 1993 BOE núm. 89

persona física o jurídica, que asume de forma permanente los riesgos y
la organización de la cría de al menos diez ovejas y, en el caso de las
explotaciones situadas derrtro de las zonas reseñadas en el anexo 1 de
esta Orden, diez ovejas o cabras, con la salvedad de .105 siguientes casos
particulares:

a) En el caso de que, en una misma explotación, la propiedad del
ganado esté dividida entre dos o más personas físicas o jurídicas que
no constituyan, sin embargo, agrupación de productores, se considerará
productor a la persona que realice -la mayor parte de las ventas de los
productós derivados de la cría.

Los límites contemplados en el artículo 7 se aplicarán a la totalidad
del rebaño.

b) En el caso de cesión en régimen -de pensión de ganado ovino y
caprino por parte de su propietario, éste será el productor.

Se entiende por cesión, en régimen de pensión, la entrega del ganado
por el productor al cesionario, con la obligación por éste de su cuidado,
mantenimiento y cría hasta el cebo, a cambio de una contraprestación.

c) En el caso de contratos de aparcería de una parte o de la totalidad
del ganado, en virtud de los cuales el cesionario sea beneficiario de la
venta de los productos de la cría, éste será considerado productor de
la parte de que se trate.

Los límites contemplados en el artículo 7 se aplicarán a todo el rebaño
perteneciente al cedente por una parte, y a todo el rebaño en poder del
cesionario por otra.

d) En el caso de los pastores de un rebaño que trabaJen para un
productor y que al mismo tiempo sean también productores de una parte
del ganado, los límites mencionados en el artículo 7 se aplicarán a la
totalidad del ganado cualquiera que sea su propietario.

A estos efectos los productores serán solidariamente responsables en
el caso de aplicación de sanciones, cuando las partes del rebaño no estén
identificadas por separado.

2. A los efectos de aplicación de los límites contemplados en el artícu
lo 7, se entenderá por agrupadón de productores, cualquier forma de
agrupación, de asociación o de corporación que entrañe la existencia de
derechos y obligaciones recíprocos entre los productores, siempre que
esté debidamente documentada y se demuestre que sus miembros asumen
personalmente los riesgos y la or~anizaciónde la cría.

No podrán considerarse miembros de una agrupación de productores
a efectos de la aplicación de los límites contemplados en el artículo 7:

Los miembros productores que tengan un vínculo de dependencia sala
rial con otro miembro productor.

Los miembros productores que no contribuyan al capital ni al trabajo
de la empresa ni compartan, de manera correspondiente, los beneficios.

Art.3.0 1. A efectos de la presente Orden se entenderá por:

a) Productores de, corderos ligeros: Todo productor de ganado ovino
que comercialice leche de oveja o productos lácteos a base de leche de
oveja.

b) ProduCtores de corderos pesados: El resto de los productores de
ovino.

2. Podrán percibir la prima correspondiente a los corderos pesados:

a) Los productores que no comercialicen leche de oveja o productos
lácteos a base de leche de oveja, durante la campaña de comercialización
de 1993.

b) Los productores que comercialicen leche y cumplan los requisitos
establecidos en'los artículos 8 y 9.

Art.4.0 Generará derecho a prima toda hembra de la especie ovina
o caprina Que haya parido por lo menos una vez, o que tenga como mínimo
un año el último día del período de retención.

Art. 5.0 1. Las solicitudes de prima se presentarán desde el día
siguiente a la publicación de la presente Orden hasta el 30 de abril
de 1993.

Las solicitudes presentadas dentro de los diez días hábiles siguientes
a la finalización de este período serán aceptadas, p~ro el importe de la
prima y de los anticipos que, en su caso, deban pagarse al productor,
será reducido en un 30 por 100, salvo que el retraso en la presentación
se hubieraproducido por causa de fuerza mayor.

Las solicitudes presentadas una vez fimllizado este segundo plazo no
serán admitidas, salvo en casos de fuerza mayor.

2. La presentación de las solicitudes se efectuará ante el órgano com
petente de la Comunidad Autónoma en que se encuentre ubicada la explo
tación, utilizando para eUo los impresos de solicitud que a tal efecto se

establezcan y que.; al menos, contendrán los datos que figuran eH el modelo
que se adjunta como anexo 2.

En el caso de que un productor ten~a unidades de producc~6nen más
de una Comunidad Autónoma o explote su ganado en régimen de tras
humancia que implique el traslado de animales entre Comunidal.les Autó
nomas, presentará la solicitud ante el órgano competente de la Comunidad
Autónoma en la que se encuentre ubicada la mayor parte de la supertlcie
.de su explotación.

3. Cada' productor sólo podrá presentar una solicitud que d('1:;erá ir
acompañada de fotocopia de:

Número de identificación fiscal en el caso de personas físicas y cédula
de identificación fiscal en el caso de personas jurídicas.

Cartilla Ganadera o documento oficial similar actualizado.

4. Toda solicitud presentada para un número de animales que supere
al de los derechos individuales asignados al productor, de acuerdo (;on
lo previsto en el artíc;ulo 2, será reducida hasta el número de animales
correspondientes a dichos derechos. Si la solicitud corresponde a un rebano
mixto, la reducción será proporcional al número de animales de cada
especie que componga el rebaño.

5. En el caso .contemplado en la letra b) del apartado 1 del artícu
lo 2, el productor deberá indicar en su solicitud la identificación de la
explotación del cesionario de su rebaño.

6. En el caso contemplado en la letra c) del apartado 1 del artícu
lo 2, el productor ceden:te del ganado deberá indicar en su solicitud de
prima la identificación de la explotación del cesionario, así como el número
de ovejas cedidas a este último. El cesionario indicará en su solicitud
de prima la identificación de la explotación del cedente y el número de
ovejas cedidas por és~.

7. En el caso contemplado en la letra d) del apartado 1 del artícu
lo 2, en la solicitud de prima presentada por cada productor deberá hacerse
constar el vínculo de dependencia salarial, así como la identidad de los
otros productores.

8. En el caso dI:' las agrupaciones de productores tal ycomo se definen
en el apartado 2 del artículo 2, éstos deberán presentar una única solicitud
de prima en cuyo impreso deberá indicarse el número de animales corres
pondiente a cada productor y será firmado por todos los productores
miembros. La prima se pagará directamente a la agrupación.

Asimismo, los estatutos o: el re~amento interno de la agrupación, cuya
copia deberá adjuntarse a la solicitud de prima en el caso de agrupaciones
que soliciten la prima por primera vez en la campaña 1993, deberán indicar
oblig.atoriamente una clave de distribución del ganado entre los produc
tores. Esta clave deberá corresponder a la manera en que serían repartidos
los activos de la agrupación entre los miembros productores en caso de
disolución de la misma, y no podrá modificarse en campañas siguientes,
excepto en caso de cambios importantes en la composición de la: agru
pación, que se hayan notificado a la autoridad ante la que se presentó
la solicitud. .

Art.6.0 1. Los ganaderos productores deberán mantener en la explo
tación las ovejas y cabras para las que hayan solicitado la prima hasta
el día 8 de agosto de 1993.

Sin embargo, los productores que, con posterioridad a la presentación
de la solicitud deprima, hayan recibido del órgano competente la noti
ficación de los derechos a prima asignados y éstos fueran por un número
inferior a aquel por el que se haya solicitado la prima, dicho compromiso
sólo se mantendrá para un número de animales igual al número de derechos
asignados.

En el caso de rebaños mixtos, el productor comunicará a la autoridad
que le haya asignado los derechos, en el plazo de diez días a partir del
día siguiente al de la recepción de la notificación, el número de animales
de cada especie que mantendrá en su explotación: En el caso de no pro
ducirse dicha comunicación la reducción se realizará de oficio d.e acuerdo
con los criterios previstos en el apartado 4 del artículo 5.

2. Cualquier variación en menos del número de ovejas y cabras en
la explotación, en el período establecido en el punto anterior, deberá ser
comunicada por escrito al órgano competente ante el cual se presentó
la solicitud de prima, en el plazo máximo de los diez días siguientes a
partir del conocimiento del hecho, con indicación de las causa.s y jus
tificación, en su caso.

3. En las explotaciones de ganado en régimen de trashumancia o,
en cualquier otro caso, si fuera necesario trasladar los animales con dere
cho a prima a un lugar diferente del reseñado en la solicitud, el productor
queda obligado a notificar previamente el hecho al órgano competente
ante el cual prescnt6 la solicitud, mediante escrito razonado en el que
se expresen las causas que han dado lugar a dicho traslado, así como
las fechas en que vayan a producirse los movimientos, el número de ani-
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males trasladados y las fincas en las que se encontrarán los efectivos
ganaderos a efectos de poder efectuar las preceptivas inspecciones.

Art. 7.0 1. Los importes unitarios de las primas por oveja y cabra
serán los que establezcan la Comisión de la CEE.

2. Estos importes serán abonados al 100 por 100 dentro del límite
de 1.000 hembras con derecho a prima por productor en zonas desfa
vorecidas, y dentro del límite de 500 por productor en las demás zonas.
Si sf! superaran estos límites, se pagará el 50 por 100 del importe de
la prima por aquellos animales que excedan de los mismos, respetando,
en todo caso, el límite individual de derechos a prima asignado a cada
productor. '

3. En los casos de agrupaciones, asociaciones o demás formas de
cooperación de productores, tal como se definen en el apartado 2 del
artículo 2 de esta Orden, se aplicarán individualmente a cada uno de
los productores asociados los límites establecidos anteriormente"

4. El importe unitario de las primas a las ovejas pertenecientes a
un productor de corderos ligeros y a las cabras será el 80 por 100 del
correspondiente a las primas a las ovejas pertenecientes a productores
de corderos pesados.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
1323/1990, para los productores en zonas desfavorecidas, los importes
unitarios antes mencionados se complementarán mediante una ayuda espe
cífica cuyo importe unitario será de:

5,5 ECU por oveja para los productores de corderos pesados.
3,8 ECU por cabra o por oveja para los productores de corderos ligeros.

Esta ayuda estará afectada por los mismos criterios de reducciones,
límites por productor, penalizaciones, etc., que afectan a la prima en bene
ficio de los productores de ovino y caprino.

6. A efectos de la presente Orden, se considera productor en zona
desfavorecida a aquel cuya explotación esté situada en las zonas definidas
en aplicación de los apartados 3, 4 Y 5 del artículo 3 de la Directiva
75¡268¡CEE.

En caso de que tenga unidades de producción en distintas zonas, tam
bién será consider~doproductor en zona desfavorecida cuando al menos
el 50 por 100 de la superficie agrícola útil con arreglo a la letra b) del
artículo 5 del Reglamento (CEE) 571/88 esté en zona desfavorecida y sea
utilizada para la producción ovina y caprina.

Asimismo, los productores situados en las zonas geográficas recogidas
en el anexo 3 de la presente Orden en las que la trashumancia es una
práctica tradicional, podrán ser considerados productores en zona des
favorecida, siempre que trasladen a una zona desfavorecida al menos el
90 por 100 de los animales con derecho a prima durante un período mínimo
de noventa días consecutivos. En estos casos, la solicitud de prima deberá
indicar el lugar en que se lleve a cabo la trashumancia, y el período de
noventa días que se haya previsto, y deberá ir acompañada de documentos
que demuestren que durante las dos campañas anteriores se han efectuado
las operaciones de trashumancia, sin perjuicio de los casos de fuerza mayor
o de circunstancias naturales debidamente justificadas, y en las que se
confinne que ésta se ha realizado durante noventa días consecutivos como
mínimo.

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
(CEE) 1601/92, se concederá una prima complementaria a los productores
de corderos ligeros y de cabras establecidos en las islas Canarias, cuyo
importe unitario será igual a la diferencia entre los importes de primas
establecidos~para los productores de corderos pesados y para los corderos
ligeros, más la diferencia entre los importes de las ayudas específicas
previstas para los mismos productores en zonas desfavorecidas, en apli
cación del artículo 1 del Reglamento (CEE) 1323/90.

Art. 8.° Aquellos productores que comercialicen leche o productos
lácteos de oveja podrán beneficiarse de la prima correspondiente a la
categoría pesada, siempre que cumplan los requisitos siguientes:

1. Que en la solicitud de la prima correspondiente a corderos ligeros
declaren su intención de engordar y destinar al sacrificio el 40 por 100,
como mínimo, de los corderos nacidos de las ovejas para las que solicite
prima.

2. Que en el caso de que el engorde tenga lugar fuera de la explotación
del beneficiario se efectúe en un único cebadero durante un período mínimo
de cuarenta y cinco días.

3. Cada productor deberá, además, presentar, ante el órgano com
petente ante el cual presentó la solicitud de la prima, a más tardar el
día que se inicie el engorde de un lote, una declaración específica que
contenga, al menos, los datos que figuran en el modelo que se adjunta
como anexo 4.

No obstante, aquellas declaraciones correspondientes a entradas en
cebadero entre el 15 de noviembre de 1992 y la fecha de presentación
de la solicitud de prima podrán efectuarse simultáneamente con la misma.

A efectos de contabilizar los corderos cebados en la campaña 1993
se considerarán entrados en cebo en dicha campaña aquellos que lo hagan
entre el 15 de noviembre de 1992 y el 14 de noviembre de 1993.

Dicha declaración deberá ir acompañada de un compromiso del titular
del cebadero que contenga, al menos, los datos que figuran en el modelo
que se adjunta como anexo 5, en el que se acredite que los corderos serán
cebados, tras el destete, hasta un peso mínimo medio por cada lote al
final del engorde de 25 kilogramos, y de que está dispuesto a someterse
a los controles pertin"entes y a llevar un libro registro en el que consten
los siguientes datos:

a) Para cada lote de entrada en cebadero:

Número de lote.
Número de corderos"
Fecha de entrada de los corderos en el cebadero.
Marca de identificación de los corderos de la explotación de origen.

b) Para cada lote de salida del cebadero:

Fecha de salida.
Peso medio del lote.
Composición del mismo, indicando el número de corderos correspon

diente a cada lote de entrada que forma parte del lote de salida.

El incumplimiento de este compromiso por el titular del cebadero dará
lugar a las consecuencias previstas en los artículos 16 y 17.

4. En el supuesto de que el cebo se realice directamente por el pro
ductor, corresponderá a éste suscribir el compromiso reseñado en el apar
tado anterior, que deberá remitir junto con la declaración prevista en
el apartado 3 del presente artículo.

5. El número de ovejas a las que se concederá la prima correspon
diente a la categoría pesada será igual al número de corderos cebados
en las condiciones indicadas anteriormente, siempre que este número
alcance, al menos, el 40 por 100 de las ovejas por las que se solicite la
prima.

6. Los corderos ligeros que se destinen al engorde deberán ser mar
cados con cualquier procedimiento que permita, al menos durante todo
el proceso de cebo, poder identificar la procedencia del animal y el lote
al que pertenezca.

Art. 9.° 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.°, los pro
ductores que comercialicen leche o productos lácteos y produzcan corderos
que pertenezcan a la raza merina o a sus cruces con raza..<;¡ que no se
sometan a ordeño y sean criados en las zonas que se enumeran en el
anexo 6, podrán acogerse a los beneficios de la prima correspondiente
a los productores de corderos pesados, cumpliendo los siguientes requi
sitos:

a) Deberán indicar en su solicitud de prima:

El compromiso de criar en su explotación todos los corderos nacidos
de las ovejas declaradas en su solicitud de prima y de engordarlos hasta
el peso medio mínimo de 25 kilogramos.

Los períodos efectivos o previsibles de nacimiento de los corderos que
vayan a ser engordados como canales pesadas durante la campaña, en
caso de que, posteriormente, los períodos efectivos de nacimiento resulten
muy diferentes de los períodos previsibles mencionados, el productor debe
rá infonnar de ello por escrito a la autoridad ante la que haya presentado
la solicitud de prima durante el mes siguiente a aquel en que se haya
producido la variación.

b) Cada lote, correspondiente a un determinado período de nacimien
to, deberá pennanecer en la explotación durante un plazo medio mínimo
de setenta y cinco días, durante el cual los corderos no podrán ser comer
cializados con destino al sacrificio. Cada cordero deberá llevar una marca
indeleble que pennita reconocer a que lote pertenece.

2. Los productores que cumplan todos los compromisos previstos en
el apartado anterior se beneficiarán de la prima correspondiente a la cate
goría pesada para todas las ovejas que puedan optar a la prima, debiendo
cumplirse en todo caso que el número de corderos cebados sea al menos
igual al de estas ovejas. Sin embargo, se admitirá el cobro para todas
las ovejas aun cuando el número de corderos cebados sea inferior a este
número de ovejas, siempre que el productor demuestre que la disminución
es debida a circunstancias naturales.

En el caso de que el productor decida, durante el período indicado
en la letra b), el destete de la totalidad o de una parte de sus corderos
y su engorde fuera de la explotación, se aplicarán a los correspondientes
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lotes de corderos las dlsponsiciones del artículo 8.°, En este caso, la dura·
ción del engorde fuera de la explotación deberá ser suficiente para que
se respete en su totalidad el plázo de setenta y cinco días indicado en
la letra b).

Art. 10. Las Comunidades Autónomas gestionarán las solicitudes de
prima para la campaña de comercialización de 1993, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa comunitaria, en las Ordenes de 21 y 30 de
diciembre de 1992, de 30 de marzo de 1993, y en la presente Orden.

Art. 11. 1. Las Comunidades Autónomas realizarán los controles
administrativos e inspecciones sobre el terreno de modo que se asegure
la comprobación eficaz del cumplimiento de las condiciones de concesión
de las primas. Los controles sobre el terreno se realizarán hasta el 8 de
agosto de 1993, con el objetivo de verificar, en particular, el cumplimiento
de período de retención de cien dias, sin perjuicio de que se realicen
inspecciones complementarias, durante toda la campaña de comerciali
zación, en las explotaciones correspondientes a las solicitudes presentadas
por productores que hayan declarado que no comercializan leche de oveja
y productos lácteos a base de leche de oveja.

2. La Comunidad Autónoma quereciba.solicitudes de prima de gana
deros a quienes no les haya asignado el correspondiente límite individual
de derechos solicitará de la Dirección General del Servicio Nacional de
Productos Agrarios (en lo sucesivo SENPA), la información relativa a los
posibles derechos que hayan sido asignados a dichos productores.

Art. 12. Las Comunidades Autónomas inspeccionarán en las explo
taciones un mínimo de un 10 por 100 de las solicitudes presentadas, debien-'
do ser al menos un 5 por 100 de éstas elegidas de forma aleatoria, aplicando
para la selección de la muestra un criterio de estratificación que priorice
las explotaciones de mayor tamaño.

Para la seleccción de las explotaciones no elegidas de forma aleatoria
se tendrán en cuenta, en particular, los siguientes criterios:

- Explotaciones inspeccionadas en años anteriores y en las que se
hayan detectado irregularidades significativas.

- Explotaciones de los productores que no hubieran presentado soli
citud de prima para la campaña de comercialización 1992.

- Explotaciones de los productores que presenten solicitudes por un
número de ovejas y cabras sensiblemente superior al solicitado para la
campaña de comercialización 1992.

Las inspecciones sobre el terreno deberán llevarse a cabo de forma
imprevista, pudiendo darse un preaviso a los productores que, en general,
no podrá exceder de cuarenta y ocho horas.

En los casos de trashumancia que implique el traslado del ganado,
durante el período·de permanencia de cien días, a una Comunidad Autó
noma diferente a la que haya recibido la solicitud de prima, las autoridades
competentes de esta última Comunidad Autónoma solicitarán del órgano
competente de la Comunidad Autónoma donde se encuentre el ganado,
la ~ecuciónde las inspecciones indicadas en el párrafo primero.

Art. 13. Las Comunidades Autónomas inspeccionarán asimismo, al
menos un 10 por 100 de las instalaciones en las que se efectúe el engorde
de corderos de aquellos productores que quieran acogerse a lo dispuesto
en los artículos 8.° y 9.° deIa presente Orden.

En caso de que las instalaciones de cebo se encuentren ubicadas en
una Comunidad Autónoma distinta de aquella en la que esté situada la
explotación de origen o en otro Estado miembro, la Comunidad Autónoma
que reciba las declaraciones a que se refieren los articulos 8.° y 9.°, soli
citará de la Comunidad Autónoma correspondiente la ejecución de las
inspecciones indicadas en el párrafo primero o remitirá al SENPA las
declaraciones con el fin de que puedan solicitarse del órgano competente
del Estado miembro los controles anteriormente mencionados.

Art. 14. En el caso de que las inspecciones pongan de manifiesto
la existencia de irregularidades significativas en una Comunidad Autónoma
o en una parte de la misma, se efectuarán controles adicionales durante
toda la campaña de comercialización y se aumentará el porcentaJe de
solicitudes objeto de control durante la campaña siguiente en dicha zona.

Art. 15. Si se comprobara que el número de animales con derecho
a prima es inferior a aquel para el que se haya solicitado la prima, reducido,
en su caso, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del articulo 5.°,
el productor perderá el derecho a la primera, excepto en los casos
siguientes:

a) Cuando la disminución del número de animales sea debida a causa
de fuerza mayor, la prima se pagará por el número de animales existentes
en el momento de producirse el supuesto de fuerza mayor. El productor
infórmará por escrito al órgano competente de la Comunidad Autónoma,
dentro de los díez días siguientes al conocimiento del hecho.

b) Cuando la disminución del número de animales sea imputable a
circunstancias naturales de la vida del rebaño l y el productor haya infor-

mado en tiempo y forma, tal como se reseña en el apartado 2 del artículo
6.° de la presente Orden, la prima se pagará por el número de cabezas
que efectivamente cumplan el requisito de permanencia durante cien días
en la explotación.

c) Cuando la düerencia entre el número de cabezas controladas y
el número declarado, después de descontar las bajasen aplicación de
los apartados a) y b), en su caso, sea igual o inferior al 10 por 100, la
prima se pagará por el número de cabezas que, efectivamente, tienen dere
cho a prima, disminuyéndose en un porcentaJe que representa dicha dife
rencia, multiplicado por 3, siempre que no se constate, según la autoridad
competente, una falsa declaración hecha deliberadamente o pornegligencia
grave.

Art. 16. En el supuesto previsto en el artículo 8.°, si se comprobara
que el número de corderos cebados es inferior al indicado en la declaración
específica, el productor no podrá beneficiarse de la prima correspondiente
a la categoría pesada, sin perjuicio de lo establecido en los apartados
siguientes:

a) Si la reducción del número de corderos se debiera a circunstancias
naturales de la vida del rebaño se pagará la prima correspondiente a
la categoría pesada en función del número de corderos subvencionables,
a condición de que esta reducción y sus causas se indique en el registro
de engorde contemplado en el apartado 3 del artículo 8.°, y se comunique
a la autoridad competente, por escrito, al final del período de engorde
del lote.

b) Cuando esta reducción se deba a circunstancias de fuerza mayor,
se concederá la prima correspondiente a la categoría pesada en función
del número de corderos subvencionables en el momento en que se pro
duzcan tales circunstancias. La reducción y sus causas se indicarán en
el registro de engorde citado en el apartado a) anterior y se comunicarán,
por escrito, a la autoridad competente al final del período de engorde
del lote. Los casos de fuerza mayor serán examinados uno por uno, teniendo
en cuenta las circunstancias concretas aducidas y los justificantes pre
sentados.

c) Cuando la diferencia entre el número de corderos subvencionables
y el número declarado una vez deducidos, cuando convenga, los casos
previstos en los apartados a) y b)1 sea igual o inferior al 20 por 100,
se pagará la prima correspondiente a la categoría pesada, reducida en
un 15 por 100, en función del número de corderos subvencionables, siempre
que, según la autoridad competente, la diferencia no se deba a una decla
ración falsa presentada deliberadamente o por negligencia grave.

Art. 17. En el supuesto previsto en el artículo 9.°, si se comprobase
que el número de corderos es inferior al indicado en el apartado 2 de
dicho artículo, una vez deducidos los casos de circunstancias naturales
y los de fuerza mayor, el productor no podrá beneficiarse de la prima
correspondiente a la categoría pesada. Los casos de fuerza mayor se comu~
nicarán por escrito a la autoridad competente al final del período previsto
en el apartado 1 del artículo 9.°, y serán examinados uno por uno teniendo
en cuenta las circunstancias concretas aducidas y los justificantes pre
sentados.

No obstante, si la diferencia fuera inferior o igual al 20 por 100 se
pagará la prima correspondiente a la categoría pesada, reducida en un
15 por 100, por todas las ovejas subvencionables, siempre que, según la
autoridad competente, la diferencia no se deba a. una declaración falsa
presentada deliberadamente o por negligencia grave.

Art. 18. Las Comunidades Autónomas, una vez aprobados los importes
unitarios por la Comisión de las Comunidades Europeas, y en todo caso
una vez realizadas las inspecciones previstas en el artículo 12, podrán
iniciar el trámite para el pago de los dos anticipos semestrales, equivalentes
al 30 por 100 de la prima estimada, de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento (CEE) 3013/89, Ydel saldo, previo envío a la Dirección General
del SENPA de los datos de los beneficiarios en un soporte magnético que
se ajuste a la descripción que figura en el anexo 7, acompañado de un
certificado de acuerdo con el modelo del anexo 8.

En todo caso, el pago del saldo deberá realizarse antes del 15 de octubre
de 1994.

Art. 19. Las primas pagadas indebidamente deberán ser objeto de
devolución incrementadas.en el interés legal del dinero, durante el tiempo
transcurrido desde la fecha del pago de la prima hasta la de su reintegro
y el de demora, en su caso.

Art. 20. Si se comprobara por la autoridad competente que el pro
ductor ha realizado una declaración falsa deliberadamente o por negli~

gencia grave, además de perder el derecho a la prima, con la obligación
de devolverla, incrementada en los intereses correspondientes, quedará
excluido del beneficio del régimen de prima para la campaña de comer-
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cialización siguiente. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades pena
les y administrativas a que diera lugar, en su caso.

En los supuestos contemplados en los artículos 16 y 17, en los casos
de falsedad en la declaración se perderá igualmente el derecho a la prima
correspondiente a productores de corderos ligeros.

Art. 21. Las Comunidades Autónomas remitirán al SENPA, antes
del 1 de julio de 1993, los datos relativos a las solicitudes presentadas
de acuerdo con el modelo que figura como anexo 9.

Art. 22. Las Comunidades Autónomas comunicarán al SENPA, antes
del 1 de julio de 1993, las disposiciones adoptadas en materia de gestión
e inspección de la presente ayuda.

Art. 23. El régimen de responsabilidad, previsto en el artículo 8.0 del
Reglamento (CEE) 729/70, afectará a las diferentes Administraciones Púbii
cas en relación con sus respectivas actuaciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primeta.-8e faculta al SENPA para dietar las resoluciones y adoptar
las medidas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Segunda.~La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el.Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 6 de abril de 1993.
SOLBESMIRA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios, Direc
tor general de Producciones y Mercados Ganaderos y Director general
del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

ANEXO 1

Zonas españolas cuyos productores tienen derecho a la primapor ganado
caprino (Reglamentos CEE número 3013/89)

A) Las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Baleares,
Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Gali
cia (excepto las provincias de La Coruña y Lugo), Madrid, Región de Murcia,
La Rioja, Comunidad Valenciana.

B) En el resto de España, excepto Ceuta y Melilla, las zonas de mon
taña, tal como se describen en el apartado 3 del artículo de la Directiva
75¡268¡CEE.



10912 Miércoles 14 abril 1993 BOE núm. 89

AN EXO 2-A

Modelo de solicitud para productores que no comercialicen leche-productos lácteos de oveja

Registro de eotrada CC.AA
MINiSTERIO DE AGRICUlTUAA,PESCA y AlIMENTACIDN COMUNIDAD AUTDNDMA Me 1993

o
Número:
ProvtncJa:

SOLICITUD DE PRIMA EN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES DE OVINO Y CAPRINO

Expediente nlnlero ................•....._.....
.

DATOS DEL PRODUCTOR

Apellidos y nombre o razon social NIFoCIF

localidad Municipio Códógo (') Telelono

Provincia CódIgo Postal

OATQS PARAEl PAGO

Nombre de la Entidad Bancaria ...•.•....•.•......•.•.•.•....•.•......•.............•.....•........•...•..........•..•.•.•......•.•.............•...•....••...•......•.,......~••.•.•••.•.•.................................
(Se aportara certlftcaclón expedida por la Entidad Rnanclera de la cuenta comente, libreta. etc.

COOIGO DEL BANCQ CODIGO SUCURSAl CONTROl

I I I I I I I I I I I
NUMERO DE CUENTA COAAIENTF. lIBAETA ETC.

I I I I I I I I I I
¿Enona catalo- Núm. de ovejas Núm. de cabras

ProVincia Término FInca, lugar o paraje Super1Icle gada como de&- con_o con derecho
Mt.rlIcipal (Ha.) favorecida? a prima a prima

DATOS CE lA
EXPlOTACION

(2)

INDIG.A.CIONESADICIONAlES DE ACUERDO CON El ARTICULO 5 DE LA ORDEN

o
O
O
O

ceDENTE. Se incluyen datos del C8$lonario.

CESIONARIO. Se incluyen dalDs del cedente.

PASTOR COPROPIETARIO.

PRODUCTOR COPROPIETARIO.

(3)

Régimen de pensión (4)

Aparcarla o similar (5)

VinclAode dependencia salarial

OSI

ONO

OSI

ONO
OSI

DNO
DATOS DEl CEDENTE, CESIONARIO, PASTOR O PRODUCTOR COPROPIETARIO 6

Apellidos y nombre o razón social - riFO CIF

.
¿Enona catalo- Num. de ovejas Núm. de cabras

Provincia Término Finca, lugar o paraje Superficie gada como des- con derecho con derecho
_~uniclpal (Ha.) favorecida? a prima a prima

DATOS DE LA
EXPLOTACION
DEL CEDENTE
O CESIONARIO

(2)
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ANEX02-A
REVERSO

El abajo fi,[ffiante. titular de te. explotación. cuyos datos de situación se reflejan en cuadro BIlterior, SOLICITA dicha prima para un tolal de

e=======]1 ovejas '1 Icabras que considera reunen las condiciones exigidas para ser primables. A estos efectos se

considerarán hembras primables las que el último dIe del pe"riado de r,,:~c!6!'! hayan parido por k> menos una vez o tengan un año.

At.lfln DECLARA que:

1. La señal de identificación (hierro. etc.) del rebai\o es la siguiente:

2.
o SI

O NO
(7) realiza la trashumancia y que -los periodos previsibles en que vayan a producirse los movimien.tos de ganado son

3. Los períodos de paridera del reba/lo durante el aflo 1992 han sido los siguientes:

fechas

4. La presenta solicitud

número

o SI

O NO
(7) corresponda a una Entidad Asociativa agraria, de acuerdo con el apartado 2 del artículo 2.

5. La clave de reparto de los 81limales por los que solicita la prima entre los miembros de la Agrupación es la siguiente:

CIF
SOCIO NIFoClF OVEJAS CABRAS OTRA AGRUPACION

cal

6. (9) es miembro de otra Entidad asociativa de ovino/caprino cuyo CIF es y que no tiene presentada como ganadero ildividual
ninguna otra solicitud de prima.

SE COMPROMETE k

1. Mantener en la explotación hasta el 8 de agosto de 1993 las ovejas y cabras por las que solicita la prima.

2. Informar previamente por escrito de cualquier traslado de animales que se efectúe con posterioridad a la techa de solicitud.

3. NO comercializar leche de oveja o productos lácteos a base de leche de oveja durante la campaña 1993,

4. Informar de las bajas que se produzcan por causas naturales o fuerza mayor en los diez dlas siguientes a tener conocimiento de esta circustancia

5. Devolver las cantidades que pudiera cobrar i1debldamente por esta prima..

SOLICITk

Que de acuerdo con lo eslablecido en la Orden Milislerial de de de 1993 y en la Reglamentación comunitaria
que declaro conocer ya lo que expresamente me someto, se me conceda la correspondiente prima en benettcio de los productores de ovino y caprino,

cuyo i1greso se materializará en la cuenta bancaria que figura en esta solicitud.

En ,8 de de 199 .
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NOTAS liARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO 2-A

1.- A cumplimentar por la Comunidad Autónoma, utilizando la codificación I~E.

BOE núm. 89

2.- En el caso de que existan varias unidades de producción independientes, se indicaré en cada uno de los
renglones el número de¡ni~~tes presentes en el momento de la solicitud en cada unidad de producción.
En ~t caso de explotación del ganado en régimen de trashumancia, se rellenarén las casiLLas de La
provincia, término municipal y finca, lugar o paraje, correspondientes 8 las diferentes situaciones del
ganado, rellenándose el mínero de animales solo en La linea correspondiente al Lugar en el CJlese
encuentren los mismos en el momento de presentar la solicitud.

3.- En su caso, cruzará con una X la situación en que se encuentre.

4.- Cuando existe cesión en régimen de pensión del ganado por parte de su propietario, cruzando con
una X la casilla que corresponda.

5.- Cuando existe contrato de aparcerfa de una parte o de la totalidad del ganado, cruzando con una
X la casilla correspondiente.

6.· El cedente incluirá el nombre del cesionario.
El cesionario incluirá el nombre del cedente.
El pastor incluirá el nombre del productor copropietario.
El productor' incluirá el nombre del pastor copropietario.

7.- Cruzar con una X la casilla que corresponda.

8.- En el caso de productores que sean a su vez socios de otra entidad asociativa para La producción de
ovino/caprino se indicará el CIF de esta última.

9.· Solamente en el caso de solicitudes que correspondan 8 ganaderos individuales cruzar con una x la
casilla que corresponda.

tIJY IMPatTANTE. Toda sol icitud presentada para la cé'fIl)aña 1993 por un n(mero de animales superior al limite
individual asignado al productor se reducirá hasta el n(mero .,correspondiente a dicho l fmite. Si la sol icitud
corresponde a un rebaño mixto, la reducción será proporcional al n(mero de animales de ~ada especie que
componga el rebaño.

los productores que, con posterioridad a la presentación de la solicitud de prima, hayan recibido ,de la
autoridad competente la notificación de los derechos a prima asignados y éstos fueran por un número inferior
a aquel por eL que se haya soLicitado la prima, soLo estarán obligados a cumplir el perfodo de retención
de 100 dfas para un número de animales iguaL al número de derechos concedidos. En eL caso de rebaños mixtos
~l productor comunicará a la autoridad que le haya asignado los ,derechos, en.el plazo de diez dias a partir
deL siguiente al de la comunicación, el número de animaLes de cada especie que mantendrá en la explotación.
En el caso de no producirse dicha comunicación, la reducción se hará de oficio de acuerdo con los criterios
expresados en el parrafo anterior.
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AN EXO 2-8

Modelo de solicitud para productores que comercialicen leche-productos lácteos de oveja

10915

RegIstro de entrada CC.AA..
MINISTERIO DE AGAICUlTURA,PESCA y ALII.4ENTACION COMUNIDAD AUTONDMA Mol993

N(rnero:
Pro\llncla:

SOLICITUD DE PRIMAEN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES DE OVINO Y CAPRINO

Expediente número ..

DATOS DEL PRODUCTOR

Apellidos y nombre o razon social NIFo CIF

localidad Municipio Código (1) Tale/eno

Pro'Jincia ~Igo Postal

DATOSPAAAElPAGO

Nombre de la Entidad Bancaria ................ ....... ................................................ ......................................... .................... .................. ............................
(Se apJrtara certif'icadón expedida por la Entidad FInanciera de la cuenta comente. libreta, etc.

CODIGO DEL BANCO COCIGD SUCURSAl CONmOl

I I I I I I I I I I I
NUMEAO n¡: CUENTA CORRIENTF. LIBRETA CTC.

I I I I I I I I I I
¿Es zona catalo- Núm. de ovejas NÚm. de cabras

Provincia Término Anca, lugar o paraje Superficie gada como des- con derecho con derecho
Municipal (Ha.) favorecida? apl'ima apl'ima

OATOSDELA
EXPlOTACION

(2)

INDICACIONES ADICIONAlES DE ACUERDO CON El ARTICULO 5 DE LA ORDEN

o
O
O
O

CEDENTE. Se induyen datos del cesionario.

CESIONARIO. Selnduyen datos del cedente.

PASTOR COPROPIETARIO.

PRODUCTOR COPROPIETARIO.

(3)

Régimen de pensión (4)

Aparceria o similar (5)

Vinculo de dependenci a sal arial

OSI

ONO

OSI

ONO

OSI

ONO

DATOS DEl CEDENTE. CESIONARIO. PASTOR O PRODUCTOR COPROPIETARIOf61
Apellidos y nombre o razón social riFO CIF

¿Eszona catalo- Núm. de ovejas NÚm. de cabras
Provincia TérmIno Anca. lugar o paraje Super1lcie gada como des- con derecho con derecho

Munlcipal (Ha.) favorecida? apl'ima a prima

DATOS DE LA .'
EXPLOTACION
DEL CEDENTE
O CESIONARIO

(2)
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ANEX02-B
REVERSO

BOE núm, 89

B abajo firmante, tltUar de la expIotadón. aJYOS datos de s1bJad6n se reflejan en cuadro anterior. SOUCITA dicha prima para un total de

C======::J1 ovejas y I cabras que considera reunen las condldones exigidas para ser primables. A estos .Iedos

se considerarán hembras prlmabfes las que el último dla del periodo dere~hayanparldO por SO menos una vezo tengan un año.

A.lftn DECLARA que:

1. SI comercializaré. leche de oveja o produCI03 lácteos a base de leche de oveja cUanle la campaña 1993.

o SI
2. (7)

O NO

O SI
3. (7)

O NO

su Intención de engordar y destinar al sacrlflclo el 40 por 100, como mínimo. de los corderos naddos de las ovejas
por las que soIlena la prima.

que sus ovejas pertenecen a la raza merina o sus auces y su explo1acJÓfl está ubicada en Jos municiPIos recogidos
en el Anexo 6. (Sólo para tos productores incluidos en el artículo 9)

4. Los rJeriodOS de paridera del rebaño durante el aflo 1992 han sido los siguientes:

fechas número

5. los periodOS previsibles de nadmlenl0 de los corderos que vayiV1 a Ser engordados como canales pesadas serán:

_"(8) rúnero (8)

(Sólo para los productores incluidos en el artículo 9)

6. La señal de Idenllficadón (hIerro. etc.) del rebaOO es la siguiente:

7.
o
O

SI

NO
(7) realiza la trashumancia y que tos periódos previsibles en que vayan a producirse los movimientos de ganado son

···································1·················· .

8. La presente soItcnud
o SI

O NO
(7) corresponde a una Entidad Asociativa agrwla, de acuerdo con el apartado 2 del articulo 2.

9. La dave de reparto de los Mlmafes por tos que sallcna la prima entre· los miembros de la Agrupad6n es la siguiente:

elF
SOCIO N1FOClF OVEJAS CABRAS OTRAAGRUPACION

I<l'

10. (10) es miembro de otra Entidad asociativa de avinO/caprino cuyo CIF es y que no tiene presentada como
ganadero Individual ninguna otra soIlc~d de prima.

SE COMPROMETE A:

1. Mantener en la explotadón hasta el 8 de agosto de 1993,el mismo número de ovejas y cat:was por el que sonclta la prima.

2. Informar previamente por escrlto de cualquier traslado de animales que se efectúe con posterioridad a la fecha de solicitud.

3. Informar de las bajas que se produzcan por causas naturales o fuerza mayor en los diez días slgulentes a tener conocimiento de esta drcustancla.

4. Devolver las cantidades que pudiera cobrar Indebidamente ¡¡or esta prima.

SOLICITA:

Que de acuerdo con lo estabfeddo en la Orden Mlnlslerialde de de 1991 y·en la Reglamentación comunitaria que declaro
conocer ya lo que expresamenle me someto, se me conceda la correspondlenle prima en benefldo de los productores de avino y caprino, CUyo
Ingreso se materializará en la cuenta bancaria qUe figura en esta solicitud.

En ; a •..•...... de de 199 ..
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NOTAS PARA lA CUMPLIMENTAClÓN DEL ANEXO 2 B

1.~ A cumplimentar por lo Comunidad Autónoma, utilizando la codificación IHE.

2.- En el ceso de que existan varias unidades de producción independientes, se indicará en cada uno de los
renglones el número de animales presentes en el momento de la solicitud en cada unidad de producción.
En el caso de explotación del ganado en régimen de trashumancia, se rellenarán las casillas de la
provincia. término municipal y finca, Lugar o paraje, correspondientes a les diferentes situaciones
del ganado, rellenándose el número de animales soto en la linea correspondiente al lugar en el que se
encuentren los mismos en el memento de presentar la soLicitud.

3.~ En su caso. cruzará con una X la situación en que se encuentre.

4.- Cuando existe cesión en régimen de pensión del ganado por parte de su propietario, cruzando con una
X la casilla que corresponda.

5.~ Cuando existe contreto de aparcería de una parte o de la totalidad de! ganado, cruzando con una X
la casilla correspondiente.

6.- El cedente incluiré el norrbre del cesionario.
El cesionario incluirá el nombre del cedente.
El pastor incluirá el nombre del productor copropietario.
El productor incluiré el nombre del pastor copropietario.

7.~ Cruzar con una X la casilla que corresponda.

8.- los solicitante que hayan cruzado con una X la casilla (sí> de la declaraci6n 3, indicarán los
meses previsibles y número de corderos correspondiente a cada paridera.

9.· En el caso de productores que sean a su vez socios de otra entidad asociativa para la producción de
ovino/caprino se indicará e~ CIF de esta última.

10.~ Solamente en el caso de solicitudes que correspondan a ganaderos individuales cruzar con una x le
casilla que corresponda.

10917

MIl IMPORTANTE. Toda sol icityd presentada para le c~ña 1993 por un mínero de animates &uperior al limite
iAdivldual asignado al productor se reducirá hasta el número corresponéiente a dicha límite. Si la solicitud
corresponde a un rebaño mixto, la reducci6n será proporciona{ al número de anÑnales de cada especie que
componga el rebaño.

Los productores que, con posterioridad a la ~esentación de la solicitud de primo, Aayan recibido de la
autoridad competente la notificación de tos derechos a prima &signados y éstos fueran por un número inferior
a aquel por el que se haya sollcitado la prima, solo estarán obligados a cumpLir el perfodo de retención
de 100 dias para un número de animales iguaL al número de derechos concedidos.En el caso de rebaños mixtos
el productor comunicará a la autoridad que le haya asignado los derechos, en el plazo de diez dias a partir
del siguiente al de la comunicaci6n, el número de animales de cada especie que mantendrá en la expLotación.
En el caso de no producirse dicha comunicación, la reducción se hará de oficio de acuerdo con los criterios
expresados en el parrafo anterior.
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ANEXO 3

LISTA DE LAS ZONAS NO DESFAIIllRECIDAS A QUE SE REFIERE EL ARTlOlLO 7.6 (1)

80Enúm.89

Canu1idad Autonoma Provincia Comarcas

ANDALUCIA Almerfa N' 7: CarJ1lOs Da t1 as
N' 8: Campos Nfjar y Bajo Andárax

Córdoba N' 3: C8Itf'iña Baja
Jaén N' 6: Canpiña Sur
Granada N' 1: De la Vega
Huelva N' 3: Andevalo Oriental
Málaga N' 1: Nortes o Antequera

N' 3: CentraD Guadalarce
Sevilla N' 2: La Vega

N' 5: La Caoiña

ARAGON Huesca N' 4: Hoya de Huesca
N' 6: los Monegros
N' 7: La litera
N' 8: Bajo Cinca

zaragoza N' 1: Eges de los Caballeros
N' 2: Borja
N' 5: Zaragoza

CASTI LLA· LEON león N' 6: Tierras de león
Palencia N' 2: ClII\Xls
SalMlanca N' 3: Salamanca
valladol id N' 2: Centro
Zamora N' 4: Campos-Pan

CASTILLA· Albacete N' 4: Centro
LA MANCHA Ciudad Real N' 2: Campos de Calatrava

N' 5: Pastos
Toledo N' 1: Talavera

CATALUAA Barcelona N' 6 Ancia
N' 7 Bages
N' 11 Ba;x LLobregat
N' 17: Garraf
N' 21: Maresme
N' 24: .psona
N' 40: Valles OccidentaL
N' 41: Valles Oriental

Girans N' 2: Al t Empardó
N' 10: Sa;x Empardó
N' 34: La Selva

Lleida N' 23: Noguera
N' 27: Pla d'Urgell
N' 33: Segria
N' 38: Urgell

Tarragona N' 1: Alt C'"'l'
N' 9: Baix Ebre
N' 12: Baix Penedés
N' 29: Pr iorat
N' 36: Tarragones

EXTREMADURA Badajoz N' 3: Don Benito
N' 6: Badajoz

MURCIA Murcia N' 4: Río Segura
N' 5: Suroeste y Valle de Guadalentfn

NAVARRA Navarra N' 5: la Ribera

VALENCIA Cestellón N' 2: Bajo Maestrazgo
Valencia N' 3: Campo de liria

N' 6: Sagunto
N' 8: Riberas del Júcar

(1) IncLuidos en estas comarcas pueden encontrarse términos municipales que poseen la catalogación de zona desfavorecida,
en aplicación de los apartados 3, 4 Y 5 del artículo 3 de la Directiva 7S/268/CEE.
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A..lLE X O 4 Llevar un libro de regi~tro de las características señaladas en

el artículo 8 de la Orden •••••••.•.•...•.

Declaración específica n· •.•.
E!l ...••..•••.......... , a .•. de de 199

D••••••• o •••••••••••••••••••••••••••• con D.N.I •• o, ••••••••

que tiene una explotación de ganado ovino en ••..•..•.•.••••..••.•.

provincia de ......•.............. , para la cual solicitó la prima

en beneficio de los productores de ovino y caprino con techa

· . . . . • . . . . . • • • • • •• expediente nUmero ......•..•...•

Firmade:

ANEXO 6

Lista de las zonas a las que se refiere el artículo 9

Que siendo productor de corderes 1 igeros. y desear::do acogerme

a la prima equivalente a los productores de corderos pesados, el

día de .........••• de 199•. enviare corderos para su

engorde al cebadero ...................•.••••••.••..•••.•....

(nombre o razón social con N.l.r.)
• •.•••••..•.•.•••••.•....•.......... Provincia de ••.•.•.....•...

(dirección, municipio)

Los corderos han sido identificados con la siguiente ~arca:

(Descripción)

Esta e5 la •...... ccmw,lcación, habiendo llevado hasta la

fe~ha para la campana 1993, un total de corderos al cebo.

Se acompaña compromiso del cebadero a que se refiere el 8 de

la Orden de ..•....•..........•

r;n •.•...••..• • •.• ; ••.• , il, ". de ••.•••••••.• de J 99

Fdo. :

A"N F, X O .'1.

0011 .......•.....•..••••.•.........••... , •.••••••.•.•.....

con número de identificación fiscal ........•....••.•..........

en su calidau de ...............................••............•

y en r€presentación de la E;npresa •..........••..........•.•..
CÓdigo de identificación ••......• cuyas instalaciones

encuentran en

(Dirección)

municipio de ..........•.••••••••.......•.• ,..•.••.••.• " ..•••.••

provincia de ..••.•••••..•.. , .•.•..........

ME CCMPROMETO:

R",::;pecto a 1,'\ partida de cordr.ros pcr"lene-.:iente 1:1 Don .... ,'

· . .. . . " . . . . . . . . . . ... . . . .... ... ... . . . ... . . .. .. . . .. .... ........ ... ,
C'.on núnlero de identifi<;:i";:li,6n fiscal ." .. " ......•........•...•.. ,

it'.t.eqrada rJOr ••••..•...•....••••..•. corderos. ident:! f .icados ;;0n

(número)

Id siguiepte maree; .

y,¡e tpnct,f¡ ¿ntradi'l en .1~5 lnst.¡üdcion"s ;'cribi\ menci,_m,,:1ds,

p;;'Dpicu2:d de ,~:;;ta Empce:..:,.. a:

'<;na;'::-dar los ,,;ord'¿rc¡-; 1'<1.1"1:1 el ,;<:crifici.:-. hdsta un peso te, al

¡rJ2,','JS ;'5 ki loy1:"ilITlC:·!;., ,',n \.)n pSI." i,1lio I<)~ll 1.1'10 dE' c\ur,,·n1:.;:'¡ y ('! "CO

'.11.,)5.

pCl':t.lne!1tes.

PROVINCIAS

cáceres

Badajoz

ciudad Real

MUNICIPIOS

Aldea del Cano

Aliseda
Arroyo de la Luz

Cáceres
Cañaveral
Casar de Caceres
Casas de Millán
Garrovillas
Hinojal
Malpartida de Cáceres
santiago del Campo

Sierra de Fuentes

Talaván
Torre de Santa María

Torremocha

Torquemada
Valdefuentes
Zarza de Montánchez

Benquerencia de la Serena

Cabeza de Buey

capilla

Castuera
Esparragosa de la Serena

Higuera de la Serena

Malpartida de la Serena
Monterrubio de la Serena

Peñalsordo

Quintana de la Serena

Valle de la Serena
Zalamea de la Serena

Zarza - capilla
Abenójar
Agudo

Alamillo

Almadén
Almadenejos
Almodóvar de.l Campo
Almuradiel

Brazatortas
Cabezarrubias d~l Puerto
Chillón

Fuencaliente
Guadalmsz

Hinojasa de Calat.;:".:1va
Mústanza
Puertollanú
Saceruela

Ba¡¡ Lo~enzc d'2 Li:¡talütravi
~':;olana del Pino
Valdemar:co ,je; Esteras

Viilantló2Va de San Carlos
Viso del Marqués
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3 Constante el número "93".

5 Código de la provincia de la solicitud.

7 Fecha de entrada de la solicitud en el Registro correspondiente.Fonnato AAMMDD.

12 Localidad donde reside el solicitante, con las caracteristicas del campo 9.

10 C.A. Extremadura
11 CA Galicia
12 C.A. Madrid
13 R. de Murcia
14 C.F. Navarra
15 Pais Vasco
16 CA La Rioja
17 C. Valenciana

01 CA Andalucia
02 CA AragÓD
03 P. Asturias
04 CA. Islas Baleares
06 CA Cantabria
07 CA Castilla-La Mancha
08 CA Castilla y León
09 CA Cataluña

- En ningún caso se grabarán con puntos sep:lfadores, ni otros C3racteres especiales.

- Si se trata de un ClF, se consignará el código de identificación asignado por el
Organismo competente, comenzando en la posición 64 y completando con blancos a
la derecha si fuese necesario.

6 Número asignado por la Comunidad Autonóma al expediente de la solicilud.

- ~1 ~ cuando la solicitud se presentó fuera de plazo por causa de fuerza
mayor.
- "O" en los demás casos

Nota.- En cualquier tipo de registro, todos los campos se cumplimentarán con los
datos definitivos, ·una vez realizadas las posibles correccioncs.

regularizar los pagos, se consignará una "C". Esto se podrá hacer con cualquiera de
los tres tipos de registro definidos por el campo-1, dependiendo del último pago
realizado.
- Cuando se trate de una petición de reintegro, se consignará una,"R". Esto se podrá
realizar con cualquiera de los tres tipos de registro, incluso cuando en el momento de
proponer el pago del 2Q anticipo o del saldo el importe a transferir sea negativo, como
consecl,lencia de pagos indebidos en el 1Q Ó 2Q anticipos por importes superiores y que
no pueden compensarse en su totalidad con cl 2Q anticipo ó saldo.
- Cuando en el pago del 2Q anticipo ó del saldo, se deseen' regularizar pagos
anteriores, tanto en más como en menos, y siempre quc el importe a transferir resulte
positivo O cero, se consignará una "A".

10 - Si se trata de un NIF, se consignará el mismo con el carácter de verificación
alfabético en la última posición de la derecha, posición 73, completandolo a la
izquierda con ceros si fuese necesario. Si no posec dicho carácter de verificación, en
la posición 73 figurará un asterisco (*) y el DNI se consignará con el criterio anterior.

4 De acuerdo con la siguientc labia:

8 Se consignará de la forma siguiente:

9 Apellidos y nombre ó razón social del solicitante con mayúsculas sin accntos ni
dieresis y separada cada palabra por un espacio en blanco.

13 Código del municipio donde reside el solcitante de acuerdo con la codificación del
INE, incluido el dígito de control. En el caso de desconocerse dicho dígiio de control,
en la posición 137 se consignará un cero.

11 Calle o plaza donde tiene su domicilio el solicitante, con las mismas caracteristicas
del campo 9.

ANEXO - 7

Descripción del registro Inform'tJco par. el JIIIgo de la ayuda en beneficio
... los productoru eh ea,.,.. ele ovino '110 caprino. CtImpllAI 1H3

",mpo posición longitud tipo

Datos gen.nlles:
Tipo de regislro 1 1 - 3 3 NN
Marca complemenlaIia 2 4- 4 1 NN
Campana o año 3 5- 6 2 N
Código Comunidad Autónoma 4 7- 6 2 N
Código provincia 5 ,- lO 2 N
Numero de expediente • 11- " • N
Fecha soHcitud 7 17- 22 6 N
Fuerza Mayor 6 23- 23 1 N

OliO. de' eollclllnte:
Apellidos y nombre o ruón social , 24 - 63 40 NN
DNloCIF 10 64- 73 10 NN
DomÍC~io: cane o plaza 11 74 - 100 30 NN

localidad 12 104 - 133 30 NN
Código municipio 13 134 - 137 4 N
Código postal 14 138 - 142 5 N

Teléfono 15 143 - 151 , N
Agrupación o asociación " 152 - 152 1 N
Número de asociados 17 153 - 157 5 N

011101 de la Ixplotllclón:
Vende leche 18 158- 158 1 N
Código municipio 19 159 - 152 4 N
Código provincia 20 163 - 164 2 N
Zona desfavorecida 21 165 - 165 1 N
Núm. de animales solicitados:

ovejas 22 158- 171 • N
cabras 23 172 - 177 • N

Num. de animales primados:
ovejas e.pesado allClO% 24 178 - 183 8 N
ovejas e.pesado 8150% 25 164 - 189 • N
ovejas C.ligero al 100% 26 190 - 195 8 N
ovejas e.ligero al SO % 27 196 - 201 • N
cabras al 100% 28 202 - 207 • N
cabl'as al 50% 29 208 - 213 8 N

Clave'disminución 30 214'- 214 N

01105 der Conlrol:

Clave 31 215 - 215 1 N
Resultado 32 216 - 218 1 N
Num. de ovejas presentes en Control 33 217 - 222 • N
Num. de cabras presentes en Control 34 223 - 226 8 N
Bajas sin justifICar;

ovejas 35 229 - 232 4 N
cabras 35 233 - 235 4 N

Impol1es de le ayuda:

Porcentaje de reducción -1 37 237 ~ 240 4 N
Porcentaje de reduc:c:ión -2 38 241 - 242 2 N
Importe del anticipo 1 39 243 - 250 8 N
Importe del anticipo 2 40 251 - 258 8 N
Importe del saldo 41 259 - 258 8 N
Importe de la. prima especifica 42 267 - 274 8 N

Impol1es a relntegnlll campañ.. anterio,..:

campaña o año 43 275 - 276 2 N
Imporle a reintegrar 44 2n - 284 8 N
Intereses 45 285 - 290 • N
Campaña o año 4' 291 - 292 2 N
Importe a reintegrar 47 293 - 300 8 N
Inlereses 48 301 - 309 6 N

Importes e transferir o relnlegrar:

Importe liquido 4' 307 - 314 8 N

Disponible 50 315 ~ 364 50 NN

ExplicaciÓn de los IiDos de campos:

14 Se consignará el número asignado por Correos para el domicilio, compuesto de la
clave de provincia (01 a 50), y de un número d~ tres digitos, en el que, en caso de no
existir se consignarán trcs ceros.

NN Campo alfanumérico, ajuslado a la izquierda y complement'!ldo con
blancos a la derecha si fuese necesario. 15 Número de teléfono del solicitantc.

N Campo numérico, ajustado a la derecha y complementado con ceros
a la izquierda si fuese necesario.

16 Se consignará un "1" cuando la solicitud corresponda a una agrupación o asociación
y un "O" cn caso cOntrario.

DESCRIPCION DE LOS CAMPOS

17 Cuando la solicitud corresponda a una agrupación o a.<;ociación, se consignará el
número desocio.<; de la misma, y en las rcstantes solicitudes se dejará el campo a

ceros.
Campo Descripción

2

ftAOV" para los registros del primer anticipo.
"BOV"" " " "segundo anticipo.
~DOV" " pago del saldo.
"NOV" con resolución negativa, que no se han propuesto nunca al
pago.

Se rel,lenará con un blanco, salvo en los casos siguentes:

- Cuando se trate de realizar un pago complementario, ya sea del P', 2Q anticipos o
del saldo, o de varios simultáneamente sin esperar al siguiente anticipo o saldo para

18

19

20

Se consignará de la forma siguiente:
- Un "OM si no vende leche (productor de cordero pesado).
- Un "1 ft cuando vende leche, y declara su intención de no acogerse a lo establecido
en los articulos 8 y 9 de la Orden.
- Un "2" cuando vende leche y declara su intención de acogerse a lo establecido en
los artículos 8 y 9 de la Orden.

Código del municipio donde radica la parte principal de la explotación, de acuerdo con
la codificación dellNE incluido el dígito de control. En el caso de desconocerse dicho
dígito de control, en la posición 162 se consignará un cero "O".

Código de la provincia a la que pertenece el municipio del campo anterior.
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36 Número de cabras ausentes en el control, sin causa justificada.

21

22

23

24

25

26

Se consignará de la fonna siguiente:

_ Un ~l~ si el municipio del campo 19 se encuentra en zona desfavorecida.
- Un "O" en el caso contrario.

Número de ovejas que figuran en la solicitud.

Número de cabras que figuran en la solicitud.

Número de ovejas, con derecho al 100% de la prima, correspondiente a los
productores de cordero pesado (NDPlOO).

- Si NTCD < 6 -= N ; NOPlOO = NOPD
- Si NTCO > N ; NOP1OO =(WNüPD)/NTCD

(Redondeado por la regla del cinco)

Siendo:

N 500 en zona no desfavorecida y 1.000 en zona desfavorecida.
NOPD: Número de ovejas pesadas con derecho a prima_
NTCD; Número total de cabezas con derecho a prima.

Nola.- En el ruso de agrupaciones, lanto este cálculo como el establecido para lus
campos 25 a 29, se realizará individualmente para cada socio, consignándose cn cada
campo la suma de las cabezas de cada clase que correspondan a la totalidad de los

socios.

Número de ovejas, con derccho al 50% de la prima, correspondiente a los productores
de cordero pesado (NOP50).

- Si NTCD < ó = N ; NOP511 = ()
- Si NTCO > N ; NOP50 = NOPD - NOPlOO

Número de ovejas, con derecho al 100% de la prima correspondiente a los
productores de cordero ligero (NOLlOO).

- Si NTCD < 6 = N ; NOLlOO = NOLD
- Si NTCD > N ; NOLlOO =(N*NOLO)lNTCD

(Redondeado por la regla del cinco)

Siendo:

33

34

35

37

38

39

40

- Un "1" para resultado correcto de la inspección in situ.
- Un "2" para las solicitudes con pago penalizado por una disminución de animales
igualo menor al 10%.
~ Un "3" para las solicilUdes no pagadas por una disminución de animales superior
al 10%.
- Un "4" para las solicitudes falseadas o inexactas por negligencia grave.
- Un "5" para las solicitudes denegadas por control administrativo.

Para las solicitudes no inspeccionadas in situ se dejará este campo a ceros; para las
solicitudes inspeccionadas se consignará el número de ovejas elegibles presentes en
el controL

Para las solicitudes no inspeccionadas in situ se dejará éste campo a ceros; para las
solicitudes inspeccionadas se consignará el número de cabras elegibles ptesentes en
el controL

Número de ovejas ausentes en el control, sin causa justificada.

Se consignará con dos cifras enteras (posiciones 237-238) y dos decimales (posiciones
329-240), el porcentaje de reducciÓn a aplicar en los casos contemplados en el
artículo 17c de la presente Orden. En el resto de los casos se completará el campo con
ceros.

Se consignará un 15 en los casos en que se ¡¡plica la reducciÓn contemplada en los
artículos 18c y 19 de la presente Orden. En el reslO de los casos se completará el
campo con ceros.

- En los registros tipos AOV, será el importe que corresponda como primer anticipo.
- En los registros AOV con marca complementaria e 6 R y en los HOV y DOV, será
el importe que hubiera correspondido como primer anticipo, tanto si ha habido
modificaciones en los datos de la explotaciÓn o del solicitante, como si no las ha
habido. En ambos casos una vez aplicada la reducción consignada en el campo 37 y
a continuación la del campo 38, si proceden.

- En los registros AOV se dejar;i a c¡:rüs.
- En los registros BOV, scrá el importe que corresponda como 2V anticipo.
- En los registros BOV con marca complementaria e ó R y en los DOV, ser;i el
importe que hubiera correspondido como 2V anticipo, tanto si ha hahido
modificaciones en los datos de la explotación o del solicitante, como si no las ha
hahido.

42

41

27

28

29

30

11

32

NOLD : Número de ovejas ligeras con derecho a prima.

- No obstante, si ocurriese que: NOP1OO + NDLlOO > N:

entonces NOLlOO ;: N - NOP1OO.

Número de ovejas, con derecho al 50% de la prima correspondiente a los productores
de cordero ligero (NOLSO).

- Si NTCD < 6 = N ; NOLSO ::; O
- Si NTCD > N ; NOLSO ::; NOLD - NOLlOO

Número de cabras con derecho al 100% de la prima (NCA1OO).

- Si NTCD < 6 = N ; NCA100 ;: NCAD
- Si NTCD > N ; NCA100 = N - NOP100 - NOLlOO

Siendo:

NCAD : Número de cabras con derecho a prima.

Número de cabras con derecho al 50% de la prima (NCASO).

- Si NTCD < 6;: N; NCASO = O
- Si NTCD > N ; NCASO ;: NCAD - NCAlOO

Se consignará de la fonoa siguiente:

- Un "O" si no ha habido disminución de animales.
- Un "1" si ha habido disminuciÓn de animales por causa de fuerza mayor.
- Un "2" si la disminución ha sido por circunstancias naturales de la vida del rebaño.
- Un "}" si la disminución ha sido por causa de fucrza mayor y circunstancias
na!u,ales dc la vida del rebaño.
- Un "'4" si la disminución ha sido por no tener el productor suficientes derechos a

plim:l

Se cOl1sign;lT;i de la forma sigui¡:n!c'

- Ijn "O" P;H;l las solicitudcs no in:,peccionatlas in situ.
- ¡Jn "1" par;l las solicitudes inspeccionadas con criteriD aleatorio.

- Un "2" para las solicitudes inspccci{lnadas con criterio dirigido.

Se consignalá de la fonna siguiente:
- Un "O" pala las solicitudes no inspeccionadas in situ y control administrativo
correcto.

En todos los casos una vel aplicada 1<1 reducción consignada en el campo 27 y a

continuación la del campo 28, si proceden.

- En los registros AOV y BOV se dejará a ceros.
- En los registros DOV será, el importe que corresponda como saldo.
Si con posterioridad al pago del saldo, hubiera que realizar otro registro DOY, cuya
marca complementaria en el campo 2 fuera e 6 R, se consignará el importe que
hubiera correspondido como saldo, después de las modificaciones en los datos de la
explotación o del solicitante.

En todos los casos una vez aplicada la reducciÓn consignada en el campo 37 y a
continuaciÓn la del campo 38, si proceden.

- En los registros AOV, será el importe que corresponda de prima especifica.
- En los registros AOV con marca complementaria e ó R y en los BOY y DOY, será
el importe que hubiera correspondido como prima específica, tanto si ha habido
modificaciones en los datos de la explotación como si no las ha habido.

En todos los casos una vez aplicada la reducción consignada en el campo 37 y a
continuaci6n la del campo 38, si proceden.

43 Se consignará la campaña o año para la cual corresponde realizar una retenciÓn en el
pago, si 10 hubiera.

44 Se consignará el importe a reintegrar correspondiente a la campaña indicada en el
campo anterior.

45 mterés legal del dinero a reelamar desde la fecha de pago hasta la fecha de reintegro
y el de su demora, en su caso.

46-48 Similares a los campos 43 a 45.

49 Se consignará la cantidad resultante a transferir o a solicitar al beneficiario (incluso
si fuera cero) que corresponda en cada caso como l°, 2Q anticipo Ó saldo, una vez
dcducidos los importcs a retener consignados en los campos 44 y 46 Y sumadas o
restadas las cantidades que pudieran corresponder por diferencias abonadas en más o
en menos tanto de los anticipos, saldo o prima específica, como consecuencia de
modificaciones en los datos de la explotación o del solicitante.

En el caso de que la cantidad resultante fuera negativa, se consignará dicha cantidad
en positivo, y en el campo 2 se consignará una R.

50 Disponible. Se completará el (.;!mpo con blancos.

. . Caracteríslicas del w~orte: Cinta magnética ele 9 pislas a 800. t.600 ó 6.250 b.p.i. de
denSidad, códl9? EBCD!D o- ASCII; SIn etIquetas y con marcas de principio y fin de cinta. Factor de
bloqueo. 10 regIstros por bloq'~R

En el sopo,1e so fojará una etiqUela externa en la que figuren los siguientes datos:
- Prima ov,...o-··caPfi'lo, campaña 1993
- Comunidad Aulonoma.
- NÚl":ero de registros.
- Código do grabación y ÓCnsidad.
- Nombre y apellidos del responsable info-ITTlálico.
- Numero de teléfollO.
- Fecha de envb
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ANEXO 8

Ayuda a los productores de ovino-caprlno
campaña 1993

'Do:"=======~¡¡;¡ac¡;¡;¡;;;¡;¡;iA;;¡¡¡;;o;;;od""":"'~,",::d"':de::=========_ de laComunidad Autónoma de _

CERTIFICA

QUEl por esta Comunidad se han tramilado de acuerdo con las normas que figuran 1afltO. en los
correspondientes Reglamentos oomunitarios, como en la Legislación española un tóIaI de -,-==~
=-=====C-~ expedientes que han quedadO debldamenle archivados en esta Unidad y
que corresponden a:

expedientes con ,..soJucJ6n poslflva para BI pago del

PRIMER AN11CIPO SEGUNDO ANTICIPO SALDO

O O O
de la ayuda en beneficio de los productores de ovino y caprino para un· rotsI de

oveÍ8$Y cabras y que Importa un total de

~-

pta.

.

expedientes por los que se "¡1c1m la ~o!uel6n de
can1k1BdeS pa(Jtldss indebidamente de;

PRIMER AN]7CJPO SEGUNDO ANTICIPO SALDO

O O O
de /Q ~uda. en beneficio de los productores de ovino y caprino {J8rs un total de

ovejas y cabral y que Importa un total de
pta.

~-

expedientes con rnolucl6n Mgstfvll y que corresponden
a ove;ss y _______' cabras pars. los que se
solicitó prima y no cumplen lOS requisitos para tener dereCho B lB misma.

El desglose de los datos de todas las sofldtudes es el que figllra en el sop<ll1e magnético
adjunto al presente.

BOEnúm,89

y para que conste se flrma en , a
199_,

de __-_de

El 'CC=-===-==ccde la Comunidad Aulónoma

ANEXO 9

SOLICITUDES OE PRIMA OVINO-CAPRINO (CAMPAÑA 1993)

COMJNDAD AIJTONOIII,t¡ DI! ~~ _

'. . .

~""'TOT'" mNJ'" DE CM!~I Dl!CLJJV.DA1 ...,... DI IIQ HUJIl. DE CM!JoU DECI.AAADAI MliA.H MJIL DE NJM. 111

DE lIl!CLA- 110ft MODl.IC1'O' ClUf: NO COMEI'(:IAUCI Dl!CU""- l'Oft "'CllIUCTOft QUI COMEItClAUCI: '''WOA- (IllI HUM. DE CM"'" Dl!C1.AMDAI CI'CIfI ClASE" '''WOA- ooucm>...",... LECHl!-IftalUCTOII LACTEOI De: OVE.M ll'Oll CLAIEII """" LECIC....OOUCTOI lACnCII Df: CNI!.Io\ (POlI Cl.AHII """" c~ oallee..

'" • .. .. .....
"'" """ ""00 ,.... ...... ".. "".. "'" """ 11/100 ,.... """.. ".. "".. "'" ."" IMOO ,.... ¡w.,,_ .,.. TOT"'L

NJIEIlO M,l1I!l'lO 01 (WI.... DS:LAIUlD.I.I NUIII!IlO-01'CMI:"'I DECL.UIAO.U

TOl'ALlll! l'Oft ""OOUCTClII OUt: NO COME"- l'Oft MCOUCTOII Q,ll! COW:R- NJ,.RQ DI CM"'" MJ.1l0 HANMW A

'''WOA- ClAUCI! LECHE_OOUCTOIIAC- UCI! U!CIC...fI'lKIIUCTOII.ACTIOI ............ lll'O I'lmuclOo lW'1,,- TlOII DI CM!». DI M»'

-.DU'...V(lN;CIOAI

O""ecnvA........"

_.""OU'A'iCftEClDAI


